
Resolución de la Alcaldía 
 
Resultando que el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria y urgente  
celebrada el 5 de febrero de 2026 aprobó inicialmente la cesión de uso gratuita 
de 18 m2 de la parcela situada en el polígono 14, finca 244 con referencia 
catastral 2879729YH0827N0001TH, a la Entidad “INFRAESTRUCTURES I 
SERVEIS DE TELECOMUNICACIONS I CERTIFICACIÓ, S.A. (ISTEC) 
sociedad mercantil del sector público instrumental dependiente de la 
Conselleria de Hacienda, Economía y Administración Pública de la GVA, por un 
plazo de 30 años para la instalación y mejora de las infraestructuras que 
soportarán todos los servicios de la Generalitat Valenciana, así como los de la 
protección civil o las de cualquier Conselleria, así como otros servicios de 
telecomunicaciones. 
 
Resultando que el acuerdo de aprobación inicial fue publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Alicante núm. 29 de 12/02/2026. 
  
Visto el certificado emitido por la Secretaría General del que se desprende que 
durante el período de exposición pública no se ha presentado reclamación ni 
alegación alguna.  
 
Considerando que el propio acuerdo plenario facultó a esta Alcaldía para elevar 
el acuerdo a definitivo, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones 
ni alegaciones.  
 
Considerando que asimismo se facultó a esta Alcaldía para la firma del 
Convenio y para suscribir cuantos documentos precisase la formalización de la 
cesión, dando cuenta al Ayuntamiento Pleno en la siguiente sesión plenaria. 
  
En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente, 
RESUELVO: 
  
PRIMERO.- Elevar automáticamente a definitivo al acuerdo inicial de cesión 
gratuita 18 m2 de la parcela situada en el polígono 14, finca 244 con referencia 
catastral 2879729YH0827N0001TH, a la Entidad “INFRAESTRUCTURES I 
SERVEIS DE TELECOMUNICACIONS I CERTIFICACIÓ, S.A. (ISTEC) 
sociedad mercantil del sector público instrumental dependiente de la 
Conselleria de Hacienda, Economía y Administración Pública de la GVA y de 
aprobación del correspondiente Convenio.  
 
SEGUNDO.- De conformidad con lo previsto en la cláusula quinta del 
Convenio, el Ayuntamiento podrá resolverlo y en consecuencia se producirá la 
reversión automática del bien por incumplimiento del destino del bien 
patrimonial objeto de cesión. A estos efectos será suficiente un acta notarial 
que lo acredite y el correspondiente acuerdo plenario adoptado por el 
Ayuntamiento.  
 
TERCERO.- Realizar la oportuna anotación en el Inventario municipal.  
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CUARTO.- Inscribir la cesión en el Registro de la Propiedad, a tal efecto se 
expedirá por la Secretaría General certificado del acuerdo plenario y de la 
presente Resolución de Alcaldía.  
 
QUINTO.- Dar cuenta al Ayuntamiento Pleno en la próxima sesión plenaria. 
  
SEXTO.- Notificar la presente resolución, con indicación de los recursos que 
procedan.  
 
Lo manda y lo firma el Sr. Alcalde-presidente, en Banyeres de Mariola, a la 
fecha de la firma electrónica que figura en el margen, de lo que como 
Secretario, doy fe.  
 
El Alcalde, Josep Sempere i Castelló   El Secretario, José Pérez Ruiz  
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